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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA promovido por EDITH 

MARIA ARRIETA NOVOA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

33.280.068, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. identificada con NIT. 800.144.331-3, y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES– E. I. C. E., identificada con el NIT 

900.336.004-7; a propósito de los requisitos formales enunciados en los artículos 25 y 

siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la Ley 

2213 de 2022, se evidencia que el escrito de la demanda se encuentra ajustado al 

tenor de tales disposiciones normativas, por lo que este Despacho procede a su 

ADMISIÓN. 

 

En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante realizar las gestiones 

necesarias para lograr la notificación personal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES CESANTÍAS PORVENIR S.A.; de conformidad con lo previsto en 

el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, a quien se le 

concederá un término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para contestar la demanda, 

contados a partir de su notificación efectiva. Para tales efectos, la parte actora 

REMITIRÁ copia de esta providencia al correo electrónico que haya dispuesto 

aquella demandada para notificaciones judiciales, el mismo que se encuentra en el 

certificado de existencia y representación de dicha administradora de pensiones. Lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5° del numeral 3° del artículo 

291 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que, en los términos del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, incorpore al escrito de 

contestación a la demanda aquellas pruebas documentales relacionadas en la 

demanda, que se encuentren en su poder. 

 

Finalmente, se RECONOCE personería para actuar en calidad de apoderado de la 

parte actora al abogado CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 71.268.554, y porta la tarjeta profesional No. 

139.617 del Consejo Superior de la Judicatura, para que proceda de conformidad 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CERTIFICÓ: 
 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS N° 

059 fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 16 de 

agosto de 2022 a las 08:00 a. m. 

 

____________________________ 
Luz Ángela Gómez Calderón 

Secretaria 

con las facultades enunciadas en el escrito de poder que le fue otorgado, así como 

las demás expresadas en el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que mediante Oficio No. _____ se le notificó personalmente de esta demanda a la 

Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, y que la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado fue notificada a través de su buzón electrónico. 

 

 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 
                                                                                                                                                                              

 
papf 
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